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Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan 
de Autoprotección. 

 
 
9.1 Programa de reciclaje de formación e información. 

Periódicamente se tendrá que realizar un reciclaje de la formación impartida 
inicialmente y de la información que se facilitó a los trabajadores. 

En este apartado se establecerá el programa a seguir para el reciclaje y se 
establecerán los criterios que lo justifiquen. 

Se debe realizar un curso de reciclaje anualmente a los componentes de la 
Brigada de Emergencias, en especial de la fase práctica como las prácticas de RCP 
y de extinción de incendios. 

Cuando se renueve o se incorpore personal a la Brigada, se les impartirá la 
misma formación que se dio inicialmente a los componentes de la misma. 

Cada vez que se cambien las condiciones de las instalaciones, los procedimientos 
de trabajo, se incorporen nuevas tecnologías, etc., habrá que realizar una revisión 
del Plan de Autoprotección y, posiblemente, habrá que realizar un reciclaje de los 
componentes de la Brigada. 

El mantenimiento de la formación e información se realizará: 
- Cursos de reciclaje ____________________________ 
- Cursos de nuevo personal ____________________________ 
- Recordatorio información al personal ____________________________ 

 
 
9.2 Programa de sustitución de medios y recursos. 

El Plan de Autoprotección es una herramienta de trabajo que va a servir para 
conocer el edificio, sus carencias y el cumplimiento e incumplimiento de las normas 
vigentes. También se ha indicado que no se tiene que rechazar el edificio o inutilizar 
su uso por esos incumplimientos, ya que se parte de la base que el edificio y las 
instalaciones cumplían cuando fue autorizado su construcción y su uso. 

En todo edificio o establecimiento se realizan obras de mantenimiento. Estas 
obras tienen que estar siempre orientadas a mejorar las condiciones del edificio. 

Se entiende que la prioridad de las obras estará determinada por: 
- La supresión de barreras arquitectónicas. 
- La mejora de las condiciones de evacuación. 
- La mejora de los medios técnicos de protección. 
Una vez que se han detectado las deficiencias que puede tener el 

establecimiento, en este apartado se indicará el programa para renovar y sustituir los 
equipos, debiendo establecer: 

- prioridades para la renovación. 
- plazos para realizarlo. 
Las necesidades que se detectaron durante la redacción del Plan de 

Autoprotección fueron: 
- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 
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- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 
- _________________________________________________________ 

 
Las prioridades que se van a tener en cuenta para la resolución de estas 

necesidades son: 
- 1º ____________________  por _____________________________________ 
- 2º ____________________  por _____________________________________ 
- 3º ____________________  por _____________________________________ 
- 4º ____________________  por _____________________________________ 
- 5º ____________________  por _____________________________________ 
- 6º ____________________  por _____________________________________ 
- 7º ____________________  por _____________________________________ 
- 8º ____________________  por _____________________________________ 

 
 
9.3 Programa de ejercicios y simulacros. 

Como ya se ha indicado, el programa de reciclaje de la formación se desarrolla en 
el apartado anterior 9.1. 

En este apartado se establecerán las fechas para la realización de los ejercicios y 
de los simulacros. Igualmente se deben establecer los criterios que justifiquen la 
realización de nuevos ejercicios o simulacros. 

El simulacro es la comprobación de que el sistema de autoprotección diseñado es 
válido. 

Los simulacros sirven para: 
- Detectar omisiones en las conductas previstas en el Plan. 
- Entrenarse en las evacuaciones. 
- Medir los tiempos de evacuación. 
- Comprobar la ubicación de los medios de protección y su estado. 
- Comprobar la rapidez de respuesta de los equipos. 
- Comprobar la idoneidad de las misiones asignadas a las personas. 
- Comprobar la correcta señalización. 
En la fase de preparación se realizará: 
- Reuniones de la Dirección. 
- Determinación de las bases o supuestos del ejercicio. 
- Información a los usuarios, si lo establece alguna norma o lo quiere la Dirección 

del establecimiento, pero sin avisar el día ni la hora. 
- Determinación del día y hora del simulacro, intentando mantener el factor 

sorpresa. 
- Reuniones con Ayudas Exteriores, aunque no participen en el ejercicio. 
El desarrollo del simulacro tendrá las siguientes etapas: 

- Ubicación de los Controladores en los lugares prefijados. 
- Dar la señal de ALARMA. 
- Realizar la evacuación del establecimiento. 
- Los Coordinadores de Planta controlarán los tiempos de evacuación de la 
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planta asignada hasta el recuento en el punto o puntos de reunión. 
- Ordenar el regreso al establecimiento. 
- Evaluación del ejercicio 

Con posterioridad a la realización del simulacro deberá existir una reunión de los 
responsables de seguridad en el establecimiento, de los Coordinadores y de los 
observadores, propios o ajenos, para evaluar todas las incidencias habidas en el 
simulacro. 

La realización de los ejercicios tendrá lugar: 
- Realización simulacro parcial ..................____________________________ 
- ____________________________ 
- ____________________________ 
- Realización simulacro general .................____________________________ 

 
 
9.4 Programa de revisión y actualización de toda la documentación que 

forma parte del Plan de Autoprotección. 
Se deben establecer los criterios que originarán una revisión del plan. 
Podrán ser los siguientes: 
- Cambio de las condiciones de las instalaciones. 
- Cambio o modificación de los procedimientos de trabajo. 
- Incorporación de nuevas tecnologías. 
- Cambio o modificación del equipo directivo del establecimiento. 
- Consecuencia del análisis de los ejercicios y simulacros que se hayan 

efectuado en el establecimiento. 
 
 
9.5 Programa de auditorías e inspecciones. 

Una auditoría consiste en asegurarse que la organización, los procesos y 
procedimientos establecidos son adecuados al sistema de gestión de seguridad. 
Debe ser realizada con independencia y objetividad. 

Las inspecciones son revisiones parciales de un equipo, de una instalación o de 
un sistema de organización. 

Tanto las auditorías como las inspecciones se pueden realizar por personal propio 
o por personal ajeno a la empresa. 

Se determinarán las fechas en que se deben realizar. 
- Inspecciones ............................................____________________________ 
- ____________________________ 
- ____________________________ 
- Auditoría ...................................................____________________________ 

 
 


